
Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-19 

Informe para el COPASST 

 

Empresa:  Ayudas Diagnosticas SURA 

Nit:   800.225.057 

Fecha de Informe: 22 de diciembre de 2020 

 

Asunto: Seguimiento del COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo a medidas de 
prevención y contención de contagio con el coronavirus COVID-19 en el sector salud. 
 

Objetivos: 

• Informar al COPASST sobre las medidas adoptadas en prevención de riesgos  

• Considerar las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 
2015 Artículo 2.2.4.6.34). 

• Control, seguimiento y evaluación de las medidas diseñadas por la empresa para la 
implementación y cumplimiento del Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-
19 por parte del COPASST. 

 
 

Aspectos a tener en cuenta para el reporte semanal  
 

• Porcentaje de cumplimiento de las medidas de bioseguridad necesarias para proteger 
a los trabajadores del contagio del virus:  
 
100 % de cumplimiento. 
 

• Disponibilidad de elementos de protección personal: 
Durante este último mes se ha realizo la revisión de nuevas fichas técnicas para guantes de 
vinilo y nitrilo, kit desechable completo que incluye bata, pantalón, gorro y polaina, además 
polainas independientes. De acuerdo a estas revisiones se aprueban guantes y kit. Con 
respecto a las polainas, las que finalmente se aprueban cuentan con un diseño mejorado en 
punta para evitar caídas del personal, sin embargo, no ha sido posible llegar a una propuesta 
segura y eficiente con aplicación de huella antideslizante, por lo que las recientemente 
aprobadas no contaran con esta huella. Las nuevas polainas aprobadas tendrán dos 
presentaciones en tamaño, lo cual permitirá acercarnos a las tallas del personal en calzado, 
así: 
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Opción larga     Opción corta 

         
 
 
 
 

• Entrega de los elementos de protección personal:  
Se hace entrega de elementos de protección personal al 100% de empleados, de acuerdo a 
su rol. Los registros de entrega de estos elementos se conservan y custodian por la Compañía 
durante un periodo de 20 años. 
 
 

• Uso correcto de los elementos de protección personal:  
Se hace refuerzo a los líderes, con respecto a la importancia del uso de elementos de 
protección personal por parte de todos los empleados, además de protocolos de bioseguridad, 
aun cuando algunas personas ya han padecido de COVID – 19, por la alta responsabilidad de 
cuidado con compañeros y usuarios, además del riesgo de re-infección.  
En la continuidad de los espacios de Círculos de Validación con el apoyo de nuestros 

asesores de la ARL en peligro Biológico, se realiza el refuerzo con respecto al uso y 

conservación de los elementos de protección personal.  

Este es el reporte con corte al 30 de noviembre de 2020.  
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Entre otros temas: 

• Se refuerza a los líderes, acerca de la utilización correcta de los insumos definidos 
para limpieza y desinfección como Klaxin, Sura fase y Alcohol al 70%. De esta forma 
evitamos daños en equipos biomédicos. Recordemos que estos líquidos se aplican 
sobre paño de tela no tejida y este sobre el equipo (por ningún motivo se hace 
aspersión de estos líquidos sobre los equipos). Ejemplo:  
 

 

• A partir del 18 de diciembre se hace entrega por parte del equipo médico de Salud 
Integral de un listado de personas que se encuentran con criterio de vulnerabilidad 
con clasificación que aplica para regresar a sede bajo cumplimiento estricto del 
protocolo de Bioseguridad (309 personas a nivel nacional y en diferentes cargos). 
 

• Contamos con una nueva versión del Manual de Bioseguridad V15, en la que 
detallamos las recomendaciones a tener en cuenta durante la ejecución de la prueba 
piloto “Validación de la muestra saliva para identificación del virus SARS CoV 
2”, en la cual se tendrían los roles de Auxiliar de Transporte de Muestras y Auxiliar de 
Laboratorio Domicilios.  

 

• A partir del mes de diciembre se da respuesta a Encuesta de la Gobernación de 
Antioquia en la que debemos evidenciar que damos cumplimiento a las normas de 
Bioseguridad. Esta debe diligenciarse los primeros 5 días del mes. 
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• Acatamiento de las demás medidas del protocolo de bioseguridad:  
 

Íte
m 

Aspecto Cumple Evidencia 
Si  No 

1 ¿Se ha identificado la cantidad de los 
EPP a entregar de acuerdo con número 
de trabajadores, cargo, área y nivel de 
exposición al riesgo por COVID-19?  

 

 
Base de trabajadores por cargo, tipo de 
vinculación, área de la clínica y clasificación 
por nivel de exposición (directo, indirecto o 
intermedio). 

2 ¿Los EPP entregados cumplen con las 
características establecidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social?  

  Órdenes de compra de elementos de 
protección personal 
 
Fichas técnicas de los elementos de 
protección personal adquiridos. 

3 ¿Se está entregando los EPP a todos 
los trabajadores de acuerdo al grado de 
exposición al riesgo?  

 

 Matriz de probabilidad de Contagio 

4 ¿Los EPP se están entregando 
oportunamente?   

 Registro de entrega y reposición de 
elementos de protección personal. 

5 ¿Se está garantizando la entrega de los 
EPP en la cantidad y reemplazo de uso 
requerido?   

 Registro de entrega y reposición de 
elementos de protección personal. 
 
Matriz de probabilidad de Contagio 

6 ¿Se ha planeado lo necesario para 
contar con suficiente inventario que 
garantice la disponibilidad requerida 
para la entrega completa y oportuna de 
los EPP?  

  Dimensionamiento elementos de protección 
personal. 
 
Inventario elementos de protección 
personal 

7 ¿Se coordinó con la ARL el apoyo 
requerido para contar con los EPP 
necesarios de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 488, Decreto 500 y 
Circular 29 del 2020 expedidos por el 
Ministerio del Trabajo?  

 

 Oficio de solicitud y respuesta de la ARL o 
acta con acuerdos y compromisos. 

 

• Acciones de mejora 
No. Acción Tipo de 

Acción 
Responsable Fecha 

Corr
ectiv 

Prev
entiv 

1 Reforzar uso de mascarilla entre 
personal de áreas administrativas 

 X Salud Integral Dic 28 

2 Reforzar la utilización de cafetines y 
áreas comunes en sedes, tanto de IPS, 

 X Salud Integral Dic 28 
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como de AxDx 

 

 

 

• Comentarios o Recomendación ARL: 
Luz Estella Acevedo, consultora ARL. Refuerzo enla optimización, uso y conservación de protección 
respieratoria 

 

Asistentes por parte del COPASST: 

 

 

ANDRES NAHUM ARANGO ZAPATA  

CC: 71267746 

 

 

LILIANA PATRICIA TORRES BLANCO  

CC: 1045667607 

 

 

MONICA MARCELA ENRIQUEZ CALVACHE 

CC: 1144033847 

 

 

NIDIA TATIANA JAUREGUI LEAL  

CC: 1094243866 

 

 

WALTER MIGUEL AYALA MALDONADO  

CC 13741343 
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MARIA ANGELICA GARZON SANCHEZ 

CC 1039696559 

 

 

YINABETH JOHANA GONZALEZ PONTON  

CC 22802750 

 

 

LEYDI LORENA BENAVIDES  

Cc 1030565444 

 

 

IDILIA YANETH CHICA COSSIO 

Cc 21853251 

 

 

CINDY LORENA MARTINEZ AREVALO 

Cc 1098659229 

 

 

NANCY JOHANA HERRERA ARGUMEDO 

cc. 1028027636 

 

 

• Asistentes ARL:  
 
 
 
Luz Estela Acevedo 
CC 42776024 
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